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Esta Directión General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta 'fonnutada por la Asociación
Comarcal de Empresarios y Autónomos de Autotaxis, Autoturis-
mos y Gran Turismo del Campo .de Gibraltar: _

Primero.-EI tipo impositivo aplicable a los transportes terres
tres de viajeros es el tipo reducido del 6 por 100, cualquiera que sea
la naturaleza del vehículo utilizado al efecto.

,Segundo.-Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente
el importe de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
devengadas por las operaciones de traIlSportes de viajeros sobre
aquel para quien se realice la operación gravada, quedando este
obligado a soponarlas.

Tercero.-En los ,casos en que se establezcan tarifas de precios,
incluidos impuestos, la, base imponible, a efectos del Impuesto
sobre el Valor Añadido, resultará de la aplicación de la siguiente

. fórmula:

100 x· precio de tarifa
Base imponible - --'--'-----

100 + tiJ?O de gravamen

La cuota repercutida será la diferencia entre el precio de tarifa
y la base imponible.

Madrid, 8 de abril de 1986.-EI Director 8eneral. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

9956 RESOLUCION de 8 de abril de J986. de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 14 de
febrero de J986. por el que la Cdmara Oficial de
Comercio e Industria de Zaragoza jorr(lula consulta
vinculante en relación a la- interpretación del Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo del articulo 53 de
la Ley 46/J985. de 17 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de febrero de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de zaragoza formula·
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la consulta1iene por objeto la deternlinación de
si la actividad de investigación realizada con habitualidad, por
cuenta ajena y mediante precio por Institutos, C-átedra's, Departa
mentos o persónas fisicas, está sujeta y, en su caso, exenta del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando Que, en vinud de lo disp,uesto en el artículo 4.°
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 202811985, de.30 de octubre, están sujetas al
citado Impuesto las entregas de bienes y prestacIOnes de serviCIOS
realizadas por empresarios o profesionales, a título onereso, con
carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de Slll actividad
empresarial o profesional;

Considerando Que, de acuerdo con los artículos 5,° y 6.° de
dicho Reglamento tienen la consideración de empresarios o profe
sionales tas personas o entidades que realicen con habitualidad y
por cuenta propia actividades empresariales o profesionale.s;

Considerando que, en consecuencia, tienen tal consideración las
Universidades y, c:n su caso, las personas fisicas Que .reaJ~cen
actividades de' investigación para terceros por cuenta propia y
mediante precio.

No obstante, no tendrán la consideración de actividades empre·
sariales los trabajos de invesugación no realizados por las refendas
universidades para terceros, aunque reciban subvenciones para
ayuda a la realización de dichos trabajos, siempre que di.chas
subvenciones no tengan el carácter de contraprestación ID ,las
personas Que las efectúen tengan un derecho preferente o exclUSIVO
a utilizar los resultados de las referidas investigaciones;

Considerando que no existe precepto legal alguno Que declare
exentos. del Impuesto sobre el Valor Añadido, los servicios de
investigación realizados para terceros en el ejercicio de la actividad
empresarial o profesional de un sujeto pasivo del citadO' Impuesto;

Considerando que en aplial.ción de lo dispuesto en el articulo 5.a,
apanado 4.·, de la Ley 3011985, de 2 de agosto, no están sujetos al
Impuesto sobre el Valor Añadido ~os servicios de in:vestI~ción
prestados por personas fisicas en régimen de dependencla denvado
de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que el artículo 153 del Redamento del Impuesto
anteriormente mencionado precept1ia que fas sujetos pasivos del
Impuesto sobre el Valor Añadido estarán obli~ados a presentar
declaraciones relativas al comienzo, modificaCión o ,:ese de las
actividades que determinan sb sujeción al Impuesto,

Esta Dirección General considera ajUStada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comerio e Industria de zargoza:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y no
exentos del mismo los servicios de investigación prestadós con

habitualidad, por cuenta propia y mediante contraprestación a
terceras personas. '

Segundo.-No están sujetos a dicho Impuesto los servicios de
investigación prestados por personas fisieas en régimen de depen
dencia derivados de relaciones laborales o administrativas.

Tercere.-Las personas o entidades Que realicen operaciones
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido están obligadas a
presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación o cese
de las actividades que determinan su sujeción al Impuesto.

Madrid, 8 de abril de 1986.-EI Director geoeral. Francisco
Javier Eiroa VilJamovo.

9957 RESOLUCION de 9 de abril de 1986. de ia Dirección
General de Tributos. relativa al escrito de fecha 26 de
febrero de 1986. por el que el Consorcio Nacional de
Industriales del Caucho formula consulta vinculante.
al amparo de lo dispuesto en el arUculo 53 de la Ley
46/J985, .de 27 de diciembre. en relación con el
Impuesto sobre el Va/or Alladido.

Visto el escrito de fecha 26 de febrero de 1986, por el que el
Consorcio. Nacional de Industrias del Caucho formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor· Añadido;

Resultando que la refenda Asociación es una organización
patronal constituida al amparo de la Ley de l de abril de J977;

Resultando que entre las Empresas del Sector se han suscitado
dudas en relación a las devoluciones de material adquirido antes de
) de enero de 1986 Ysu incidencia en orden a las devoluciones de
las cuotas negativas del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas generadas en el afto .) 986;

Considerando que de conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria primera, apartado 1.°, del Redamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, no estarán sujetas a dicho Impuesto,
las operaciones sujetas incluso exentas, al Impu~to Gene~l sobre
el Tráfico de las Empresas cuyo devengo se hubIera prodUCIdo con
anterioridad al día 1 de enero de 1986:

Considerando que el Reglamento del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas aprobado por Real Decreto 2609/1981, de
19 de octubre, atnbuye a los contribuyentes del citado Impuesto el
derecho a la devolución de las "Cuotas impositivas satisfechas
cuando por resolución finne, judicial o administrativa, o cuando
con arreglo a derecho o a los usos de comercio, queden sin efecto
las operaciones por las que hubieran contribuido por dicho
Impuesto y los bIenes entregados·sean devueltos al transmitente
(articulo 52);

Considerando que el anículo 54 del mismo Reglamento dispone
Que el derecho a la devolución, a Q\Je se refiere el artículo 52 del
ci4tdo, podrá hacerse efectivo deduciendo su i~pone de las ~uotas

autoliquidadas por el mistnD tributo, o, mediante la penmente
solicitud p~ntada en la Delegación de Haci~nda donde hay~n
realizado el Ingreso de las cuotas cuya devolUCIón total o parc181
pretenden.

Los contribuyentes reintegrarán a sus clientes el Impuesto
repercutido una vez obtenida su devolución.

Considerando que si bien la disposición final segunda de la Ley
30/1985. de 2 de agosío, establece que el dia 1 de enero de 1986
quedarán derogadas las disposiciones reguladoras del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, ello debe entenderse sin
perjuicio del derecho de la Hacienda Pública a exigir el pago de las
deudas devengadas con anterioridad a aquella fecha y del correla
tivo derecho áe los contribuyentes a la devolución de los impuestos
citados en los casos en que las operaciones realizadas quedasen sin
efecto y las mercancías entr~das se devolviesen al transmitente;

Considerando Que los sUjetos pasivos del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas que tuviesen derecho a solicitar
devoluciones de dichos tributos con posterioridad al día I de enero
de 1986, no podrán deducir ni compensar las cuotas a devolver por
dichos conceptos impositivos de las devengadas o a ingresar por el
Impuesto sobre el Valor Añadido, al no existir precepto alguno que
autorice dicha deducción o compensación;

Considerando que, por su pane, las Empresas que puedan
efectuar las deducciones en régimen transitorio reguladas en el
título IX del Reglamento del fmpuesto sobre el Valor Añadido
cuando realicen, después del día 31 de diciembre de 19~5,

devoluciones de bienes adquiridos anteriormente, deberán rec~fi.
car tales deducciones y los inventarios presentados para la práctica
de las mismas, ..

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Consorcio
Nacional de Industrias del Caucho que sólo' tendrá carácter
vinculante en relación con los extremos de la misma que se refieren
al Impuesto sobre el Valor Añadido:


